
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL  

VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

MEDIO DE CONTROL CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE FERNANDO CUCALON CHAVARRO 

ACCIONADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio No. 149 

RADICACION 76 001 33 33 016 2020 00026 01 

 

Surtida la notificación de la sentencia de segunda instancia, observa la Sala 
que se ha configurado una de las causales de nulidad de que trata el artículo 

133 del Código General del Proceso. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Dentro del escrito contentivo del recurso de apelación la parte accionante 

solicitó la práctica de una prueba documental. En atención a ello, se profirió 
auto del 21 de julio de 2020, mediante el cual se negó tal petición por no 
cumplir los presupuestos del artículo 212 del CPACA, no obstante, por error 

administrativo se insertó al momento de la notificación las firmas digitales 
de todos los integrantes de la Sala pese a no participar en la misma.  

 
La decisión fue notificada por estado No. 051 del 23 de julio. Dentro del 
término de ejecutoria1 el accionante interpuso recurso de reposición2. 

 
La Sala emitió sentencia de segunda instancia el 27 de julio de 2020, la cual 
ingresó en el aplicativo SharePoint para su posterior notificación. 

 

El artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 establece que, agotada cada etapa del 

proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 

acarrean nulidades.  

 

Por su parte, el numeral 6 del artículo 133 del Código General del Proceso 

establece que el proceso será nulo, en todo o en parte cuando se omita la 

oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 

descorrer su traslado.  

 

El artículo 125 del CPACA determina que será competencia del Magistrado 

Ponente dictar los autos interlocutorios y de trámite, y las decisiones a que 

se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 243 ibidem serán de sala, 

excepto en los procesos de única instancia. 

 

 
1 Los términos corrieron el 24, 27 y 28 de julio de 2020 
2 (26 de julio) 
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Con base en el acontecer fáctico y los presupuestos normativos citados, se 

advierte que se ha incurrido en la causal de nulidad del numeral 6° antes 

señalado, al pretermitirse el término legal que tenían las partes para 

interponer recursos y decidir sobre los mismos, pues la sentencia de 

segunda instancia se profirió dentro de la ejecutoria del auto del 21 de julio 

de 2020. Aunado a lo expuesto, en ese proveído se insertaron al momento 

de la notificación las firmas digitales de todos los integrantes de la Sala pese 

a que los restantes no participaron de ella habida cuenta la naturaleza de 

esa providencia. De ahí que esta judicatura, en ejercicio del control de 

legalidad que le asiste sobre cada una de las actuaciones procesales surtidas 

y en aras de garantizar el debido proceso, declarará la nulidad del aludido 

fallo y además suscribirá el auto del 21 de julio de 2020 únicamente con la 

firma del ponente como corresponde.  

 

En atención a lo dicho se,  
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la sentencia proferida el 27 de julio de 

2020. 

 

SEGUNDO: CORREGIR el auto del 21 de julio de 2020, en el entendido de 

que por su naturaleza lo suscribe únicamente el ponente. 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según consta en 
acta que se entrega a la secretaria de la Corporación por medios virtuales, 
atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se presenta en el país 
a raíz del COVID –19. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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El siguiente proyecto fue discutido y aprobado en Sala Virtual de la fecha, según 
consta en la presente Acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por 
medios virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se 
presentan en el país a raíz del COVID-19. 
 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



                                                                              

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
CONVOCATORIA VIRTUAL No. 14 

 

La suscrita Magistrada se permite convocar de manera virtual en la plataforma 
colaborativa asignada por la Rama Judicial TEAMS a los demás integrantes de la 
Sala Mixta de decisión de la Corporación, Magistrados VICTOR ADOLFO 

HERNANDEZ DIAZ y ANA MARGOTH CHAMORRO BENAVIDES, para discutir y 
aprobar en sala virtual, el jueves 06 de agosto de 2020 a las 10:00 a.m., los proyectos 

que a continuación se relacionan: 
 
MEDIO DE CONTROL CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE FERNANDO CUCALON CHAVARRO 

ACCIONADO MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICACIÓN 76 001 33 33 016 2020 00026 01 

PROVIDENCIA RESUELVE NULIDAD 

  

MEDIO DE CONTROL: CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: GERMÁN ANTONIO ANDRADE CATAÑO 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 

DEL CAUCA CVC 

PROCESO: 76001-23-33-000-2020-01001-00 

PROVIDENCIA: ACEPTA IMPEDIMENTO 

 

Este documento será enviado a la secretaría 2 de la Corporación por medios electrónicos y 

subido a la página web de la Corporación y de la Rama Judicial para efectos de su publicidad. 

  

Atentamente,  

 

 

 

 


